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iCCIOM OE M GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.a Victo- 
na Eugenia, y SS. AA, RR. el Prín
cipe de Aeturiaa é Infantes D. Jaime y 
D/ Beatriz, continúan sin novedad en 
so importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 28 al 30 de Octubre)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

18) obsecre tari i»
Habiéndose advenido un error de co

pia, por omisión de palabras en el texto 
del articulo 2.° del Real decreto de 21 
del corriente, publicado en la Gaceta 
del 26, y Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 6837, se 
reproduce en la forma que auténtica
mente le corresponde,

Art. 2.® Con sujeción á los términos 
dei artículo precedente, se cumplirá lo 
dispuesto en la Real orden de 4 de J u- 
uio del año corriente respecto á las Cá
tedras de Especialidades médicas de la 
Universidad Central.

Madrid, 27 de Octubre de 1910,=E1 
Subsecretario, Montero.

(Gaceta 29 de Octubre)
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COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES

s ÜJ 15 A T A
No habiéndose producido reclamación 

alguna durante ei plazo al efecto se- 
¡laiado en el anuncio publicado ea el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 6829 correspon
diente al día 11 del cornéate mes contra 
el acuerdo ue la Uomisioa provincial por 
el que resolvió contratar en pública su- 
Dasta el suministro de p^n de 1.a clyse 
que se necesiten en el Hospital, en la 
Lasa de Misericordia y en la Inclusa de 
esta ciudad, desde el día l.° de Ene
ro ai 31 de Uic.embre de 1911, cuyo 
consuma se calcula ea 23.729 kiiogra- 
mos, dicha Corporacioc en cumplimien
to de 10 dispuesto ea el art. 23 ue la las- 
Uucción de 24 de Eaero de 19U5, ha 
acordado señalar el día 1U ae Diciembre 
próximo para ta celeoracioa de dicha 
subasta bajo el siguiente

Pliego de Condicicnes
1 .a El contratista se übnga á sumi- 

Histrar sin lunuación alguna y entregar 

por su cuenta en el Hospital, en la Casa 
de Misericordia y en la Inclusa de esta 
ciudad, todo el pan de 1.a clase que se 
necesite con arreglo al pedido que el 
dia anterior le hubiese hecho el Direc
tor del Establecimiento respectivo, des
de el dia l.° de Enero al 31 de Diciem
bre de 1911.

2 .a Se entenderá prorrogado el con
trato, sí á su término no se hubiere 
formalizado otro nuevo por haber que
dado desierta la subasta que al efecto 
habrá debido celebrarse, cuya prorroga 
se entenderá terminada cuando esta 
Corporación se halle en condiciones 
para obtener la excepción reglamenta
ria á que hace referencia el apartado 
5.° del art. 41 de la citada Instrucción.

3 .a Dicho articulo ha de ser de ha
rina de trigo de superior calidad en su 
clase, sin mezcla de sustancia alguna 
que lo adultere, bien cocido y elabo
rado.

4 .a En los pedidos que hagan los 
Directores deberán expresar el número 
de panes que el contratista haya de en
tregar el día siguiente y el peso que 
hayan de tener, y el contratista no ten
drá derecho á percibir el importe de la 
diferencia de peso que resultase por ex
ceder los panes del que se exprese en 
el pedido.

5 .a Si el pan que presentara el con
tratista no reuniera las condiciones ex
presadas, á juicio del Director, ó de la 
persona encargada de recibirlo será in
mediatamente examinado por el farma
céutico y por uno de los facultativos 
del Hospital, y de acuerdo con su dic
tamen será admitido ó desechado por el 
Director. En este último caso el contra
tista queda obligado á sustituirlo en el 
termino que se le designe, entregando 
otro género que las reuna y no verifi
cándolo podrá adquirirlo el Director en 
la forma que la urgencia del servicio 
exija siendo de cargo del contratista el 
mayor precio que tenga que pagarse.

6 .a Será de cuenca del proveedor la 
conducción del pan á cada uno de los 
Establecimientos citados verificándose 
la entrega á las siete de la mañana.

7/ El precio de los 10Ü kilógramos 
de pan será el que quede fijado en el 
remate, no admitiéndose proposiciones 
que excedan de 46 pesetas los J.00 kiló
gramos, ai las que no se ajustaren ex- 
trictamente al modelo que á continua
ción se inserta. Las fracciones de cénti
mos de peseta no se tendrán en cuenta 
al,computarse los precios inscritos en 
las proposiciones.

8 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas del 
pan que durante el mismo hubiese 
suministrado á cada Estabiecimiemo, 
con arreglo al modelo que se le faci
litará, justificándolas con las papele
tas de los pedidos que le hubieren en
tregado los respectivos directores, cuyo 
importe le será satisfecho dentro del 
mes siguiente.

9,a Por ningún caso previsto ni im

previsto podrá el empresario rescindir 
el contrato.

10 Para ¡a celebración de la subas
ta en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 17 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905 se observarán las reglas 
siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar el 
dia 10 de Diciembre próximo en el sa
lón de actos públicos de esta Corpora
ción provincial empezando á las 12 
constituyéndose la mesa bajo la presi
dencia del Sr. Gobernador Civil de la 
provincia ó del D.putado provincial á 
quien delegue, con asistencia de otro 
Diputado designado por esta Comisión, 
y del Secretario de la misma.

Segunda. Inmediatamente se dará 
lectura del art. 17 de la citada Instruc
ción y del anuncio de subasta, y de los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicas.

Tercera. Terminada la lectura de 
dichos documentos el Presidente decla
rará abierta la licuación por un plazo 
de media hora, y advertirá á los concu
rrentes que durante él pueden pedir las 
explicaciones que estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta; en 
la inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará ex
plicación alguna.

Cuarta. Durante el expresado plazo 
de media hora, los llenadores entrega
rán al 8r. Presidente los pliegos que con
tengan sus proposiciones, en cuya car
peta deberá hallarse escrito lo siguien
te: «Proposición para optar á la subasta 
del suministro de pan de 1.a clase para 
los establecimientos de Beneficencia de 
esta ciudad durante 1911.» El Presiden
te los recibirá, señalando á cada pliego 
con el numero que le corresponda por 
el orden de presentaoión y los dejará 
sobre la mesa á la vista del público.

Quinta. Los pliegos se entregarán 
cerrados y deberán contener la propo
sición ajustada al modelo, el resguardo 
que acredíte haberse constituido en de
pósito en la Caja provincial la cantidad 
de 545‘99 pesetas como fianza provisio
nal y la cédula personal del hcitador. 
Cuando un licitador presente más de un 
pliego, bastara que en cualquiera délos 
que presente acompañe estos dos últi
mos documentos.

Sexta. Una vez entregados al señor 
Presidente los pliegos no podrán reti
rarse por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes de ex
pirar el plazo de media hora, se anun
ciará en alta voz por un portero de or
den del Presidente que falta solo este 
tiempo para terminar el plazo de admi
sión de pliegos; y al expirar la media 
hora el Presidente lo declarará termi
nado.

Octava. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presenta
do y dará lectura en alta voz á la pro
posición en él contenida, y sucesivamen
te abura y leerá loa demás por el orden 

de numeración que les haya dado aj 
presentarlos.

Novena. En el acto mismo de la 
apertura el Presidente declarará dese
chadas las proposiciones que no fueren 
acompañadas uel resguardo da depósito 
y de la cédula personal del licitador, 
fuera del caso previsto en la regla quin
ta, y las que no se ajusten al modelo 
siempre que Jas diferencias puedan pro
ducir á su juicio duda racional sobre la 
persona del licitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga, sin 
que en caso de existir esta duda pueda 
admitirse la proposición, aunque el lici
tador manifieste que está conforme en 
que se entienda redactada con extricta 
sujeción al modelo.

Décima. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados el Presi
dente adjudicará provisionalmente el 
remate al a utor de la proposición 
más ventajosa entre las admitidas.

Undécima. 81 entre las admitidas 
hubiere dos ó más proposiciones iguales 
más ventajosas que las restantes, se ha
rá la adjudicación provisional del rema
te á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo.

Duodécima. Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá las 
cédulas personales á lodos los licitado- 
res tomando nota de la fecha y número 
de la de cada uno, y unirá al expeaien- 
te de subasta todos ios resguardos de 
depósito y todas las proposiciones pre
sentadas, incluso las que hubiere de
clarado desechadas, sin más escepción 
que las correspondientes á los licitado- 
res que estén conformes en que que
den desechadas sus proposiciones, los 
cuales podrán recojerlas en el acto, con 
ios resguardos de depósito correspon
dientes, entendiéndose que renuncian 
con ésto á lodo derecho á la adjudica
ción definitiva del remate.

Decimatercia. Todo lo que ocurra se 
consignará por el Secretario autorizan
te en el acta de la subasta, en la que se 
hará constar necesariamente, el número 
total de proposiciones presentadas, con 
los precios y nombres de los lidiadores, 
con expresión de las admitidas y dese
chadas, las causas porque hayan sido 
desechadas éstas, expresando que lid
iadores se han conformado con la de
claración, recogiendo sus proposiciones 
y resguardos, las protestas ó reclama
ciones que solo en cuanto á infracción 
de las reglas y preceptos establecidos 
por la instrucción, a partir de la fecha 
del anuncio de subasta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , y en cuanto el acto mismo de 
la subasta se hubieren hecho durante 
ella y la declaración del Presidente res
pecto á la adjudicación provisional.

Esta acta, que habrá da extenderse 
sin levantar la sesión será leída en al
ta voz por el actuario, y adicionadas á 
continuación las protestas ó reclamacio
nes que sobre su contenido hicieren los 
concurrentes, será firmada por las per
sonas que constituyan la mesa y los re» 
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clamantes que quisieren y autorizada 
por el actuario,

11, Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia al art. 15 de la ci
tada Instrucción quedan designados to
dos los Abogados del Ilustre Colegio de 
Palma.

12, No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos 
en los casos del art, 11 de la Instruc
ción mencionada.

13. Dentro los cinco días siguientes 
al de la celebración de la subasta, po
drán acudir por escrito ante esta Cor
poración provincial todos los licitado- 
res cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas ó que no se hayan conformado 
en tenerlas por desechadas, exponiendo 
lo que á su derecho convenga sobre el 
acto déla subasta, sobre la capacidad 
jurídica de los demás licítadores, y so
bre lo que crean que debe resolverse 
respecto de la adjudicación definitiva.

14. Expirado el plazo de cinco dias 
que señala la condición anterior, la Co
misión provincial resolverá lo que es
time procedeote sobre la validez ó nu
lidad del acio de la subasta, y hará la 
adjudicación definitiva del remate al au
tor de la proposición mas ventajosa en
tre las admitidas ó entre las desechadas 
que hubieran debido admitirse con arre
glo á las disposiciones de la Instrucción, 
y acordará que se devuelvan todos los 
resguardos de depósito á los licítadores, 
conservando solo el correspondiente al 
rematante, pero cualquier licitador que 
se creyera perjudicado por el acuerdo 
de adjudicación definitiva, podrá apelar 
de dicho acuerdo ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación cuya providen
cia ó resolución pondrá término á la vía 
gubernativa,

15, Dentro de los diez dias siguien
tes al de la adjudicación definitiva de
berá el rematante presentar en la Se
cretaria de la Corporación el documento 
que acredíte haber constituido la fianza 
definitiva equivalente al 20 p g del pre
cio del remate.

16, El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional, tienen por ob
jeto responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contra
tista faltando al cumplimiento del plie
go de condiciones.

17. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, dentro de 
los diez dias siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del 
remate, y de una prórroga que solo po
drá concederse por causa justificada, y 
que en ningún caso excederá de cinco 
dias se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del rematante. Los 
efectos de esta declaración serán.— 
l.° El pago de todos los gastos que hu
biese ocasionado la subasta.—-2.° Que se 
celebre nueva subasta bajo iguales con
diciones que la primera, pagando el pri
mer rematante la diferencia entre el 
primer y segundo remate, si éste fuere 
menos beneficioso para la Corporación. 
—3.° Que satisfaga también aquel todos 
los perjuicios que hubiere recibido la 
Corporación por la demora.—-4.° Queen 
el caso de no presentarse licítadores y 
haber de hacerse el suministro por ad
ministración, será de cuenta del primer 
rematante el perjuicio que de esto resul
te, el cual se regulará y fijará en expe
diente en que aquel sea oido.

Estas responsabilidades se harán efec
tivas administrativamente y por la via 
de apremio, en primer lugar de la fian
za provisional, y si no fuese suficiente, 
de ios demás bienes del mismo.

18. Las faltas que cometa el contra
tista en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas:

1 .a Con multas.
2 .° Con la rescisión del contrato,
La multa procederá por faltas leves, 

y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe calculado al suministro, 
y en el caso de no abonarse en el plazo 
que se señale, se hará efectiva guber
nativamente,

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en ¡a 
forma que determina la condición ante
rior, quedando también afecta á las 
responsabilidades consiguientes la fian
za definitiva.

19. Los gastos de remate, inserción 
de anuncios, y demás que ocasione el 
contrato, serán de cuenta del contra
tista.

Palma 25 de Octubre de 1910.—El 
Vicepresidente de la Comisión pro
vincial, José Alcover. —P. A. de la 
C. P.—Silvano Pont, Secretario.
Modelo de proposición que deberá escri

birse en papel de la clase 11?
El que suscribe vecino de. según 

cédula personal que acompaña, ente
rado de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm.,,.., para la su
basta del suministro de pan de 1.a clase 
que se necesiten en el Hospital, en la 
Casa de Misericordia y en la Inclusa 
de esta Ciudad, desde el dia l.° Enero 
hasta el 31 de Diciembre de 1911, se 
compromete suministrar dicho articulo 
con extricta sujeción al pliego de con
diciones al precio de.....pesetas los 100 
kilógramos. ^Esta cantidad se pondrá en 
letras y no en guarismos.')

(Fecha y firma del proponente.)

SUBASTA
No habiéndose producido reclama

ción alguna durante el plazo al efecto 
señalado en el anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  número 6829 corres
pondiente al dia 11 del corriente mes, 
contra el acuerdo de la Comisión pro
vincial por el que resolvió contratar en 
pública subasta el suministro de pan 
de 2.a clase que se necesite en el Hospi
tal, en la Casa de Misericordia y en la 
Inclusa de esta ciudad, desde l.° de Ene
ro hasta el 31 de Diciembre de 1911 cu
yo consumo se calcula en 46.185 kilógra
mos, dicha Corporación, en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 29 de la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905, ha 
acordado señalar el dia 10 de Diciembre 
próximo para la celebración de dicha 
subasta bajo el siguiente

Pliega de Condiciones
1 .a El contratista se obliga á sumi

nistrar sin limitación alguna y á entre
gar por su cuenta en el Hospital, en 
la Casa de Misericordia y en la Inclusa 
de esta Ciudad el pan de 2.a clase que 
se necesite con arreglo al pedido que el 
dia anterior le hubiere hecho el Director 
del Establecimiento respectivo desde 
el dia l.° de Enero al 31 de Diciem
bre de 1911.

2,a Se entenderá prorrogado el con
trato, si á su término no se hubiere for
malizado otro nuevo por haber quedado 
desierta la subasta que al efecto habrá 
debido celebrarse, cuya prórroga se 
entenderá terminada cuando esta Cor
poración se halle en condiciones para 
obtener la excepción reglamentaria á 
que hace referencia el apartado 5.a del 
articulo 41 de la citada Instrucción.

3 .a Dicho artículo deberá ser de 
harina de trigo de superior calidad en 
au clase sin mezcla de sustancia algu
na que lo adultere, bien cocido y ela
borado.

4 .a En los pedidos que hagan los 
Directores deberán expresar el número 
de panes que el contratista haya de en
tregar el dia siguiente y el peso que 
hayan de tener y el contratista no ten
drá derecho á percibir el importe de la 
diferencia de peso que resultare por ex
ceder los panes dei que se exprese en el 
pedido.

5 .a Si el pan que presentara el con
tratista no reuniera las condiciones ex
presadas, á juicio-del Director, ó de la 
persona encargada de recibirlo será in
mediatamente examinado por el farma
céutico y por uno de los facultativos del 
Hospital, y de acuerdo con su dictámen 
será admitido ó desechado por el Direc

tor. En este último caso el contratista 
queda obligado á sustituirlo en el tér
mino que le desigue, entregando otro 
género que las reuna y no verificándo
lo podrá adquirirlo el Director en la 
forma que la urgencia del servicio exi
ja siendo de cargo del contratista el ma
yor precio que tenga que pagarse.

6 a Será de cuenta del proveedor la 
conducción del pan á cada uno de los 
Establecimientos citados verificándose 
la entrega á las siete de la mañana.

7 .a El precio de cada 100 kilógramos 
de pan será el que quede fijado en el 
remate, no admitiéndose las proposicio
nes que excedan de 40 pesetas los 100 
kilógramos ni las que no se ajustaren 
extrictamente al modelo de proposición 
que á continuación se inserta. Las frac
ciones de céntimos de peseta no se ten
drán en cuenta al computarse los pre
cios incritos en las proposiciones.

8 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas del 
pan que durante el mismo hubiese su
ministrado á cada Establecimiento, con 
arreglo al modelo que se le facilitará 
justificándolas con las papeletas de los 
pedidos que le hubieren entregado los 
respectivos Directores, cuyo importe le 
será satisfecho dentro del mes siguiente.

9 .a Por ningún caso previsto ni im 
previsto podrá el contratista rescindir 
el contrato, ni dejar de cumplirlo en to
das sus partes.

10 . Para la celebración de la subas
ta en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 17 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905 se observarán las reglas 
siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar el 
dia 10 de Diciembre próximo en el sa
lón de actos públicos de esta Corpora
ción provincial, empezando á las 
12 y 35 minutos bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Gobernador Civil de 
la provincia ó del Diputado provin
cial á quien delegue, con asistencia de 
otro Diputado designado por esta Comi
sión, y del notario á quien por turno 
corresponda.

Segunda. Inmediatamente se dará 
lectura del art. 17 de la citada Instruc
ción y anuncio de subasta.

Tercera, Terminada la lectura de 
dichos documentos el Presidente decla
rará abierta la licitación por un plazo 
de media hora, y advertirá á los concu
rrentes que durante él pueden pedir las 
explicaciones que estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta, en 
la inteligencia de que pasado el plazo 
y abierto el primer pliego no se dará 
explicación alguna.

Cuarta. Durante el expresado plazo 
de media hora, los licítadores entrega
rán al Sr. Presidente los pliegos que 
conteogan sus proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposición para optar á la 
subasta del suministro del pan de 2.a 
clase para los Establecimientos de Bene
ficencia de esta ciudad durante 1911.» El 
Presidente los recibirá, señalando á ca
da pliego con el número que le corres
ponda por el orden de presentación y 
los dejará sobre la mesa á la vista del 
público.

Quinta. Los pliegos se entregarán 
cerrados, y dentro de ellos deberá ha
llarse la proposición ajustada al modelo, 
el resguardo que acredite haberse cons
tituido en déposito en la caja provincial 
la cantidad de 923'70 pesetas como 
fianza provisional, y la cédula personal 
del licitador. Cuando un licitador pre
sente mas de un pliego, bastará que en 
cualquiera de los que presente acompa
ñe estos dos últimos documentos.

Sexta. Uoa vez entregados al señor 
Presidente los pliegos, no podrán reti
rarse por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes de 
expirar el plazo de media hora, se 
anunciará en alta voz por un portero, 
de orden del Presidente que falta solo 
este tiempo para terminar el plazo de 
admisión de pliegos y al expirar la 
media hora el Presidente lo declarará 
terminado,

Octava. Inmediatamente el Presi. 
dente abrirá el primer pliego presenta* 
do y dará lectura en alta voz á la pro, 
posición en él contenida, y sucesiva, 
mente abrirá y leerá los demás por e¡ 
orden de numeración que les haya da. 
do al presentarlos.

Novena. En el acto mismo de ia 
apertura el Presidente declarará dese
chadas las proposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo de depósito 
y de la cédula personal del licitador 
fuera del caso previsto en la regla quin’ 
ta, y las qne no se ajustaren al mode
lo siempre que las diferencias puedan 
producir á su juicio duda racional s q . 
bre la persona del licitador, sobre el 
precio ó sobre el compromiso que con. 
traiga, sin que en caso de existir esta 
duda pueda admitirse la proposición 
aun que el licitador manifieste que está 
conforme en que se entienda redactada 
con extricta sujeción al modelo,

Decima. Terminada la lectura de to
dos los pliegos presentados el Presiden
te adjudicará provisionalmente el re
mate al autor de la proposición míig 
ventajosa entre las admitidas.

Undécima. Si entre las admitidas 
hubiera dos ó mas proposiciones iguales 
mas ventajosas que las restantes se ha
rá la adjudicación provisional del re
mate á favor de aquel cuyo pliego ten
ga el número más bajo.

Duodécima. Hecha la adjudicación 
provisional el Presidente devolverá las 
cédulas personales á todos los licita- 
dores, tomando nota de la fecha y nú
mero de la de cada uno, y unirá al ex
pediente de subasta todos los resguar
dos de depósito y todas las proposicio
nes presentadas inciuso las que hubiere 
declarado desechadas, sin más excep
ción que las correspondientes á los 
licítadores que estén conformes en que 
queden desechadas sus proposiciones, 
los cuales podrán recogerlos en el acto, 
con los resguardos de depósito corres
pondientes, entendiéndose que renun
cian con esto á todo derecho á la adju
dicación definitiva del remate.

Decimatercia. Todo lo que ocúrrase 
consignará por el notario autorizan
te en el acta de la subasta, en la que se 
hará constar necesariamente, el número 
to tal de proposiciones presentadas, con 
los precios y nombres de los licítadores, 
con expresión de las admitidas y dese
chadas, las causas porque hayan sido 
desechadas éstas, expresando que lici- 
tadores se han conformado con la de
claración recogiendo sus proposiciones 
y resguardos, las protestas ó reclama
ciones que solo en cuanto á infracción 
de las reglas y preceptos establecidos 
por la Instrucción; á partir de la fecha 
del anuncio de la subasta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , y en cuanto al acto mismo de 
la subasta se hubiere hecho durante 
ella, y la declaración del Presidente res
pecto á la adjudicación provisional.

Esta acta, que habrá de extenderse 
sin levantar la sesión, será leída en al
ta voz por el actuario, y adicionadas a 
continuación las protestas ó reclamacio
nes que sobre su contenido hicieren los 
concurrentes, será firmada por las per
sonas que constituyan la mesa y los re
clamantes que quisieren y autorizada 
por el actuario.

11 . Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia el art. 15 de la ci
tada Instrucción quedan designados to
dos los Abogados del Ilustre Colegio de 
Palma.

12 . No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos en 
los casos del art. 11 de la Instrucción 
mencionada.

13 . Dentro de los cinco dias siguien
tes al de la celebración de la subasta, 
podrán acudir por escrito ante la Cor
poración provincial todos los licítadores 
cuyas proposiciones hayan sido admiti
das ó que no se hayan conformado en 
tenerlas por desechadas, exponiendo lo 
que á su derecho convenga sobre el ac
to de la subasta, sobre la capacidad ju
rídica de los demás licítadores, y sobre 
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¡o que crean que debe resolverse res
pecto de la adjudicación definitiva.

14 , Expirado el plazo de cinco dias 
que señala la condición anterior, la Co
misión provincial resolverá lo que es
time procedente sobre la validez ó nu
lidad del acto de la subasta y hará la 
adjudicación definitiva del remate al au
tor de la proposición más ventajosa en
tre las admitidas ó entre las desechadas 
que hubieran debido admitirse con arre
glo á las disposiciones de la Instrucción, 
v acordará que se devuelvan todos los 
resguardos de depósito á los licitadores, 
conservando solo el correspondiente al 
jematante, pero cualquier licitador que 
se creyere perjudicado con el acuerdo 
de adjudicación definitiva, podrá apelar 
de dicho acuerdo ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación cuya providen
cia ó resolución pondrá término á la via 
gubernativa.

15 , Dentro de los diez días siguien
tes al de la adjudicación definitiva, de
berá el rematante presentar en la Se
cretaria de la Corporación el documen
to que acredite haberse constituido la 
fianza definitiva equivalente al 20 por 
100 del precio del remate.

16 . El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional, tiene por ob
jeto responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contratis
ta falcando al cump.imiento del pliego 
de condiciones.

17 . ¡Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisióle, dentro de 
los diez dias siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del 
remate, y de una prórroga que solo po
drá concederse por causa justificada, y 
que en ningún caso excederá de cinco 
dias, se tendrá por rescindido el contra
to á perjuicio del rematante. Los efectos 
de esta declaración serán:—!.0 El pago 
de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta, —2.° Que se celebre 
nueva subasta bajo iguales condiciones 
que la primera, pagando el primer re- 
maiante la diferencia entre el primero 
y segundo remate, si éste fuere menos 
beneficioso para la Corporación.—3.° 
Que satisfaga también aquel todos los 
perjuicios que hubiere recibido la Cor 
poracióu por la demora.—4.° Que en el 
caso de no presentarse licitadores y ha
ber de hacerse el suministro por admi
nistración será de cuenta del primer re 
matante el perjuicio que de esto resulte 
el cual se regulará y fijará en expedien
te en que aquei será oído.

Estas responsabilidades se harán 
efectivas administrativamente y por la 
via de apremio, ea primer lugar de la 
üauza provisional, y si no fuese sufi
ciente de los demas bienes del mismo.

18 . Las faltas que cometa el contra
tista en el cumplimiento del contrato se
rán castigadas:
l .° Con multa.
2 .° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves 

y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe calculado al suministro, 
y en caso de no abonarse en el pla
zo que se señale, se hará efectiva gu
bernativamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de faLa grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina la condición ante
rior quedando también afecta á las res
ponsabilidades consiguientes la fianza 
definitiva.

19. Los gastos del remate, inserción 
de anuncios, otorgamiento de escritura 
y demás que ocasione el contrato serán 
de cuenta del contratista.

Palma 25 de Octubre de 1910. — El 
Vicepresidente de la Comisión provin- 
ciál, José Alcover.—P. A. de la O. P.— 
Silvano Foní, Secretario.
Modelo de proposición que deberá escri

birse en papel de la clase 11.a
El que suscribe vecino de..... según 

cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm..... para la su
basta deisuministro del pan de 2.a  clase 
que se necesite en el Hospital, en la 
Casa de Misericordia y en la Inclusa 
de esta Ciudad desde el dia l.° Enero 
hasta el 31 de Diciembre de 1911, se 
compromete suministrar dicho articulo 
con extricta sujeción al pliego de con
diciones al precio de..... pesetas los 100 
kilogramos. {Esta cantidad se pondrá en 
etras y no en guarismos.')

(Fecha y firma del proponente)

é U « A S T A
No habiéndose producido reclamación 

alguna durante el piazo al efecto seña
lado en el anuncio publicado en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  núm. 6829 corres
pondiente al dia 11 del corriente mes 
contra el acuerdo de la Comisión pro
vincial por el que resolvió contratar en 
pública subasta el suministro de pan de 
3.a clase.que se necesite en el Hospital, 
en la Casa de Misericordia y en la In
clusa de esta ciudad, desde el día 1,® de 
Enero hasta el 31 de Diciembre de 1911, 
cuyo consumo se calcula en 95.537 ki- 
lógramos, dicha Corporación en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 29 
de la Instrucción de 24 de Enero de 
1905, ha acordado señalar el dia 10 de 
Diciembre próximo para la celebración 
de dicha subasta bajo el siguiente

Pliego de Condiciones
1 .a El contratista se obliga á su

ministrar diariameme sin limitación 
alguna y á entregar por su cuenta en 
el Hospital, en la Casa de Misericordia 
y en la Inclusa de esta ciudad todo el 
pan de 3.a clase que se necesite con 
arreglo al pedido que el dia anterior le 
hubiese hecho el Director del estableci
miento respectivo desde el dia 1.® de 
Enero al 31 de Diciembre de 1911.

2 .a Se entenderá prorrogado el con
trato, si á su término no se hubiere for
malizado otro nuevo por haber queda
do desierta la subasta que al efecto ha
brá debido celebrarse, cuya prórroga 
se entenderá terminada cuando esta 
Corporación se halle en condiciones pa
ra obtener la excepción reglamentaria 
á que hace referencia el apanado 5.® 
del art.0 41 de la citada Instrucción.

3 .a Dicho articulo deberá ser de ha
rina de trigo de superior calidad en su 
clase, sin mezcla de sustancia alguna 
que lo adultere, bien cocido y elabo
rado.

4 .a En los pedidos que hagan los 
Directores deberán expresar el número 
de panes que el contratista haya de en
tregar el dia siguiente y el peso que 
hayan de tener; y el contratista no 
tendrá derecho a percibir el importe 
de la diferencia de peso que resultare 
por exceder los panes del que se expre
se en el pedido.

5 .a 81 el pan que presentare el con
tratista no reuniera las condiciones ex
presadas, ajuicio dei Director, ó de la 
persona encargada de recibirlo será in
mediatamente examinado por el farma
céutico y por uno de los facultativos 
del Hospital, y de acuerdo con su dicta
men será admitido ó desechado por el 
Director. En este último caso el contra
tista queda obligado á sustituirlo en el 
término que se le designe, entregando 
otro género que las reuna y no verifi
cándolo, podrá adquirirlo el Director 
en la forma que la urgencia del servicio 
exija, siendo de cargo dei contratista el 
mayor precio que tenga de pagarse.

6 .a Será de cuenta del proveedor la 
conducción del pan á cada uno de los 
Establecimientos citados verificándose 
la entrega á las siete de la mañana.

7 .a El precio de cada 100 kilógra- 
mos de pan será el que queda fijado en 
el remate, no admitiéndose proposicio
nes que excedan de 36 pesetas los 100 
knógramos. Las fracciones de céntimos 
de peseta, no se tendrán en cuenta al 
computarse los precios inscritos en las 
proposiciones,

8 .a El contratista formará al fin de 
cada mes la cuenta duplicada del pan 
que durante el mismo hubiese sumi
nistrado á cada Establecimiento, con 
arreglo al modelo que se le facilitará, 
justificándolas con las papeletas de los 
pedidos que le hubieren entregado los 
respectivos Directores, cuyo importe le 
será satisfecho dentro del mes siguiente.

9 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el empresario rescindir 
el contrato, ni dejar de cumplirlo en 
todas sus partes.

10 . Para la celebración de la subas
ta en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 18 de la Instrucción de 24 de 
Enero do 1905 se observarán las reglas 
siguientes:

Primera. Los pliegos de proposición 
deberán presentarse en la Secretaria de 
esta Corporación, durante los dias labo
rables comprendidos entre el siguiente 
á la publicación de este anuncio y el 12 
de Diciembre próximo ambos inclusive 
desde las diez á las trece horas.

Segunda. A todo pliego de proposi
ción que deberá ajustarse al modelo que 
á continuación se inserta se acompaña
rá, por separado, el resguardo que 
acredite haberse constituido en la Caja 
provincial la cantidad de 1.669‘66 pese
tas como fianza provisional, sin cuyo 
requisito no será admitido.

Tercera. Los pliegos de proposición 
deberán entregarse bajo sobre cerrado, 
á satisfacción del presentador, á cuyo 
efecto podrá lacrarlo, precintarlo ó 
adoptar cuantas medidas de seguridad 
estime necesarias á su derecho, y en el 
anverso deberá el licitador escribir y 
firmar lo siguiente: «Proposición para 
optar á la subasta para suministro de 
pan de 3.a clase que se necesite en los 
establecimientos provinciales de Bene
ficencia durante el año 1911.»

En el reverso, y cruzando las lineas 
del cierre, se hará constar por el pre
sentador y por el Secretario bajo la fir
ma de ambos, que el pliego se entrega 
intacto, ó las circunstancias que para 
su garantía juzgue conveniente cada 
una de las dos citadas personalidades 
cousiguar; pudiendo ambas además, ha
cer concurrir al acto de la entrega y 
recepción del pliego los testigos que 
tengan por conveniente.

Gomo quiera que de la entrega y re
cepción del pliego ha de extenderse ne
cesariamente el oportuno recibo, que 
por lo que en él ha de consignarse, ten
drá el carácter de certificación, el pre
sentador, en el acto de la entrega del 
pliego y del resguardo del depósito pro
visional, entregará también un timbre 
de la clase 10.a que, con arreglo á la 
ley de este impuesto, haya de colocarse 
en el mencionado recibo certificación. 
Si el presentador no facilitase el referí 
do timbre no se admitirá en modo al
guno el pliego.

Cuarta. Entregado el pliego al Se
cretario de la Corporación, este efec
tuará su asiento en el libro registro es
pecial que obra en la oficina de su car
go, haciendo constar el día y la hora 
de la recepción, el número de sellos de 
lacre que contenga, con expresión del 
color de los mismos, y el nombre y do
micilio del presentador, á cuyo efecto 
exhibirá su cédula personal correspon
diente; pudiendo consignarse además 
todas aquellas circunstancias que el 
presentador exija ó el Secretario crea 
conveniente para la mejor identifica
ción y segundad del pliego.

Verificado el mencionado asiento, se 
señalará el pliego con el número de or
den que le corresponda, respecto á los 
presentados, y se entregará del mismo 
y del resguardo del depósito provisio
nal al interesado, aunque este no lo pi
diere, el oportuno recibo á que alude el 
último párrafo de la regla 3.a En dicho 
recibo librado por el Secretario de la 
Corporación deberán hacerse constar 
cuantas circunstancias constituyan el 
asiento verificado en el libro de regis
tro con expresión siempre del número 
de orden que haya correspondido al

3 
pliego, respecto á los presentados para 
esta subasta.

Quinta. Una vez entregado y ad
mitido el pliego no podrá retirarse; pe
ro podrá presentar varios el mismo li
citador, dentro del plazo señalado y 
con arreglo á las condiciones expresa
das, sin acompañar nuevo resguardo 
de depósito provisional.

Sexta. Los pliegos de proposición, 
después de presentados, deberán depo
sitarse en la Caja provincial conforme 
dispone el articulo citado.

Séptima, Desde el momento en que 
termine el plazo de presentación de 
pliegos se librará á quien lo solicite, 
por el Secretario de esta Corporación, 
certificación del número de pliegos pre
sentados, con expresión de sus números 
de orden, fechas de su presentación, 
nombre de los licitadores y demás cir
cunstancias, firmas y contraseñas que 
reunan y contengan los referidos plie
gos.

Para que pueda expedirse la certifi
cación aludida será necesario que el 
peticionario lo solicite durante las ho
ras hábiles de oficina y que al hacerlo, 
presente además la correspondiente pó
liza ó timbre con arreglo á la ley de es
te impuesto, sin cuyo requisito no po
drá ser librada en modo alguno la ex
presada certificación.

En el caso de demora en la expedi
ción de esta certificación, ó cuando 
cualquiera personalidad lo crea conve
niente, podrá requirir Notario público 
que de fé de los detalles y cir cunstan
cias que hubiera de contener la certifi
cación á que se refiere esta regla, á 
cuyo efecto, resguardos, pliegos de pro
posición presentados para la subasta y 
libro de registro de éstos serán exhibi
dos al Notario.

Octava. La subasta tendrá lugar el 
dia 10 de Diciembre próximo en el salón 
de actos públicos de esta Corporación 
provincial empezando á las 13 y 10 mi
nutos bajo la presidencia del Sr. Gober
nador de la provincia, ó del Diputado 
pro vincial áquien delegue con asistencia 
de otro Diputado designado por la Comi
sión, y del Notario á quien por turno co
rresponda dándose principio al acto por 
la lectura del art. 18 de la mencionada 
Instrucción, y del anuncio de subasta. 
Terminada dicha lectura, el Presidente 
exhibirá, al Notario autorizante del 
acto todos los pliegos presentados, en 
unión de sus resguardos de depósito 
provisional, acompañados de certifica
ción expedida por el Secretario y visa
da por el Depositario provincial, com» 
prensiva de los pliegos presentados y 
resguardos que les acompañen, fecha 
de la presentación y número asignado 
á cada uno, asi como del nombre de los 
licitadores, y de cuantos datos y cir
cunstancias consten en el asiento para 
la debida identificación de cada pliego.

A seguida, el Presidente invitará á 
los concurrentes al acto á que efectúen 
si lo desean, el oportuno recuento y re
conocimiento de los pliegos, compulsán
dolos en su caso con lo que resulte de 
los respectivos asientos del libro de re
gistro de los mismos, consignándose en 
el acta las protestas ú observaciones 
que se formulen y lo acordado respecto 
a las mismas por el Presidente, ó que 
efectuado el expresado requirimiento, 
no se formuló protesta ni observación 
alguna.

Hecho el anterior requirimiento, y 
contestadas y resueltas en el caso las 
dudas y protestas que se formulen, el 
Presidente manifestará á continuación 
que se va á proceder á la apertura de 
los pliegos, declarando que una vez 
abierto el primero, no se admitirá pro
testa ni observación de ningún género, 
ni se dará explicación alguna que in
terrumpa el acto.

Llegado este caso, el referido Presi
dente procederá á la apertura por or
den correlativo de numeración de los 
pliegos presentados dando lectura en 
alta voz á la proposición en ellos con
tenida.

Novena, Terminada la lectura de 
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4.
cada proposición, el Presidente declara
rá desechadas las que no se ajusten al 
modelo, siempre que las diferencias 
puedan producir á su juicio duda racio
nal sobre la persona del licitador, sobre 
el precio ó sobre el compromiso que 
contraiga, sin que en caso de existir 
esta duda deba admitirse la proposi
ción, aunque el licitador manifieste que 
está conforme en que se entienda re
dactada con extricta sujeción al modelo.

Décima. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados el Presi
dente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas.

Undécima. Si entre las admitidas 
hubiere dos ó más proposiciones iguales 
más ventajosas que las restantes, se ha
rá la adjudicación provisional del rema
te á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo.

Duodécima. Hecha la adjudicación 
provisional, el rematante exhibirá su 
cédula personal al Notario ó Secretario 
autorizante del acto, y se unirá al expe
diente de subasta todos los resguardos 
de depósito y todas las proposiciones 
presentadas, incluso las que hubie
sen sido desechadas, sin más excepción 
que las correspondientes á los licita- 
dores que estén conformes en que que
den desechadas sus proposiciones, los 
cuales por si ó por medio de sus repre
sentantes podrán recojerlas en el acto, 
con los resguardos de depósito corres
pondientes, entendiéndose que renun
cian con esto á todo derecho á la adju
dicación definitiva del remate.

No obstante, el Presidente podrá en
tregar al Notario autorizante del acto 
para su custodia el resguardo ó res
guardos de depósito provisional de que 
se ha hecho mérito, los cuales no po
drán ser devueltos por dicho Notario á 
los interesados sin su orden previa.

Decimatercia. Todo lo que ocurra se 
consignará por el Notario autorizan
te en el acta de la subasta, en la que se 
hará constar necesariamente, el número 
total de proposiciones presentadas, con 
los precios y nombres de los licitadores, 
con expresión de las admitidas y dese
chadas, las causas porque hayan sido 
desechadas éstas, expresando que lici
tadores se han conformado con la de
claración, recogiendo sus proposiciones 
y resguardos, las protestas ó reclama
ciones que solo en cuanto á infracción 
de las reglas y preceptos establecidos 
por la Instrucción, á partir de la fecha 
del anuncio de la subasta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , y en cuanto al acto mismo de 
la subasta se hubieren hecho durante 
ella y la declaración del Presidente res
pecto á ¡a adjudicación provisional.

Esta acta, que habrá de extenderse 
sin levantar la sesión será leída en al
ta voz por el actuario, y adicionadas á 
continuación las protestas ó reclamacio
nes que sobre su contenido hicieren los 
concurrentes, será firmada por las per
sonas que constituyan la mesa y los re
clamantes que quisieren y autorizada 
por el actuario.

11 . Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia el art. 15 de la ci
tada Instrucción quedan designados to
dos los Abogados del Ilustre Colegio de 
Palma.

12 . No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos 
en los casos del art. 11 de la Instruc
ción mencionada.

13 . Dentro los cinco dias siguientes 
al de la celebración de la subasta, po
drán acudir por escrito ante esta Cor
poración provincial todos los licitado- 
res cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas ó que no se hayan conformado 
en tenerlas por desechadas, exponiendo 
lo que á su derecho convenga sobre el 
acto de la subasta, sobre la capacidad 
jurídica de los demas licitadores, y so
bre lo que crean que debe resolveree 
respecto de la adjudicación definitiva.

14 . Expirado el plazo de cinco días 
que señala la condición anterior, la Co
misión provincial resolverá lo que es
time procedente sobre la validez ó nu

lidad del acto de la subasta, y hará la 
adjudicación definitiva del remate al au
tor de la proposición más ventajosa en
tre las admitidas ó entre las desechadas 
que hubieran debido admitirse con arre
glo á las disposiciones de la Instrucción 
y acordará que se devuelvan todos los 
resguardos de depósito á los licitadores, 
conservando solo el correspondiente al 
rematante, pero cualquier licitador que 
se creyere perjudicado por el acuerdo 
de adjudicación definitiva, podrá apelar 
de dicho acuerdo ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación cuya providen
cia ó resolución pondrá término á la vía 
gubernativa.

15 . Dentro de los diez dias siguien
tes al de la adjudicación definitiva de
berá el rematante presentar en la Se
cretaria de la Corporación el documento 
que acredite haber constituido la fianza 
definitiva equivalente al 20 pg del pre
cio del remate.

16 . El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional, tienen por ob
jeto responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contratis
ta faltando al cumplimiento del pliego 
de condiciones.

17 . Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, dentro de 
los diez dias siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del 
remate, y de una prórroga que solo po
drá concederse por causa justificada, y 
que en ningún caso excederá de cinco 
dias, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del rematante. Los 
efectos de esta declaración serán: — 
l.° El pago de todos los gastos que hu
biese ocasionado la subasta.—2.° Que se 
celebre nueva subasta bajo iguales con
diciones que la primera, pagando el pri
mer rematante la diferencia entre el pri
mer y segundo remate, si este fuere 
menos beneficioso para la Corporación 
—3.° Que satisfaga también aquel todos 
los perjuicios que hubiere recibido la 
Corporación por la demora.-—4.° Que en 
el caso de no presentarse licitadores y 
haber de hacerse el suministro por ad
ministración, será de cuenta del primer 
rematante el perjuicio que de esto re 
suite, el cual se regulará y fijará en ex
pediente en que aquel sea oido.

Estas responsabilidades se harán efec
tivas administrativamente y por la vía 
de apremio, en primer lugar de la fian
za provisional, y si no fuese suficiente, 
de los demás bienes del mismo.

18 . Las faltas que cometa el contra
tista en el cumplimiento del contrato se
rán castigadas:

1, ° Con multas.
2 .° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves, 

y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe calculado al suministro, 
y en al caso de no abonarse en el plazo 
que se señale, se hará efectiva guber
nativamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina la condición ante
rior, quedando también afecta á las res
ponsabilidades consiguientes la fianza 
definitiva,

19. Los gastos del remate, inserción 
de anuncios, otorgamiento de escritura 
y demás que ocasione el contrato serán 
de cuenta del contratista.

Palma 25 de Octubre de 1910.— El 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial, José Alcover. —P. A. de la O. P.— 
Silvano Pont, Secretario.
Moclelo de proposición que deberá escri

birse en papel de la clase 11.a-
El que suscribe vecino de..según 

cédula personal que ha exhibido entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm...., para la su
basta del suministro del pan de 3.a cla
se que se necesite en el Hospital, en la 
Casa de Misericordia y en la Inclusa de 

esta Ciudad desde el dia l.° de Enero 
hasta el 31 de Diciembre de 1911, se 
compromete suministrar dicho articulo 
con extricta sujeción al pliego de con
diciones al precio de.....pesetas los 100 
kilógramos. {Esta cantidad se pondrá 
en letras y no en guarismos.

(Fecha y firme del proponente.)

Núm. 2409
D. Guillermo Gelabert de la Torre, Ad

ministrador Recaudador de Impuestos 
del Excmo. Ayuntamiento de Palma.
Por el Excmo. Sr. Alcalde de esta 

ciudad se ha dictado con fecha 16 de Oc
tubre de 1910 la siguiente

Providencia: De confoimidad con lo 
dispuesto en el articulo 49 de la Instruc
ción de 26 Abril de 1900, declaro incur
sos on el único grado de apremio, con
sistentes en la multa del duplo de la cé
dula que respectivamente les haya corres
pondido conforme perceptúa el articulo 
41 de la Instrucción da cédulas de 27 
Mayo de 1884, á ios contribuyentes in
cluidos en la relación presentada por el 
Recaudador voluntario.

Notifiquese á los mismos esta provi
dencia á fin de que puedan satisfacer sus 
débitos durante el plazo de 24 horas, ad- 
veriiéadoles que de no verificarlo se pro
cederá inmediatamente al embargo de 
todos sus bienes, sañaiaudo al efecto las 
fincas que han de ser objeto de ejecución 
y se expedirán los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la Propie
dad del Partido para la anotación preven
tiva del embargo y venia de las mismas.

Lo que se publica para conocimiento 
de ¡os señores contribuyentes.

Palma 26 Octubre 1910.—El Adminis
trador, G. Gelabert.

Núm. 2384 
CONTRIBUCION TERRITORIAL 

RUSTICA

Años de 1906 á 1910
Don Pedro Bordoy Gomila, Recaudador 

ejecutivo de la Zona de Manacor de la 
que es arrendatario D. Bartolomé Mir. 
Hago saber: Que en el expediente que 

ínsiruyo por débitos del concepto contri
butivo y años arriba expresados, se ha 
dictado con facha veinte de Octubre de 
1910 la siguiente:

«Providencia:—No habiendo satisfecho 
los deudores que á continuación se expre
san sus descubiertos con la Hacienda ni 
podido realizarse los mismos por el em
bargo y venta de muebles y semovientes, 
se acuerda la enagenación en pública su
basta de los inmuebles pertenecientes á 
cada uno de aquellos deudores, cuyo acto 
se verificará bajo mi presidencia el día 
diez de Noviembre próximo y hora de las 
diez siendo posturas admisibles en la su
basta las que cubran el principal recargos 
y costas pues la finca embargada tiene una 
riqueza imponible de 2‘72 pesetas que 
capitalizadas al 5 pg dan un valor «1 in
mueble de 54'20 pesetas y loe graváme
nes que sobre ella pesan ascienden á 150 
pesetas.

Notifiquese esta providencia al deudor, 
y ai acreedor ó acreedores hipotecarios en 
su caso; y anuuciese al público por medio 
de edictos en las Gasas Consistoriales, y 
por medio de edicto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l .

Lo que hago público por medio del pre
sente anuncio; advertiendo para conoci
miento de los que desearen tomar parte 
en la subasta anunciada; que ésta se cele
brará en el local de la Recaudación Eje
cutiva calle de Pinar n.° 4 (Feíanitx) y 
que se establecen las siguientes condicio
nes en cumplimiento eu ío dispueeto en el 
articulo 95 de la instrucción de 26 de 
Abril de 1900.

l .° Que los bienes trabados y á cuya 
enagenación se ha de proceder, son loa 
comprendidos en la siguiente relación.

Contribuyentes, bienes embargados, y 
cargas preferentes conocidas

Sebastian Poo Ferrá. Una porción de 
tierra en el término municipal de Fe- 
lanitx y punto denominado Son Solers de 
cabida de un cuartón ochenta y siete des

tres ó sean treinta y tres áreas, veinte & 
una centiáreas, que lindan por Norte c o q  
tierras de Mana Bordoy, al Sur y E8te 
con los de Miguel Meatre y por Oeste c o q  
las de Guillermo Mesquida.

La espresada finca se halla insctita en 
el Registro de la Propiedad al folio 202 
Tomo 1493 archivo 298 finca n.0 13.535 
inscripción 2.a

Y según la certificación de gravameceg 
librada por el mismo Registrador se ha
lla afecta á los siguientes gravámenes.

Mediante escritura otorgada en la Giu. 
dad de Palma en 18 de Febrero de 1898 
ante si Notario D. Miguel Ignacio Font 
é inscrito al folio 262 vueltos de los cita’ 
dos, tomos y finca inscripción 3.a, Sebag* 
tian Pon Ferrá hipotecó la finca de que se 
trata en Unión de dos mas á favor de don 
José Bernial Soriano en seguridad de q q  
préstamo de quinientas pesetas al interés 
del 6 pg pagadero por semestres venci
dos y en seguridad además de quinientas 
pesetas para gastos y costas por término 
de tres años, respondiendo la finca de que 
nos ocupa deciento cincuenta pesetas de 
capital é intereses y de ciento cincuenta 
pesetas pera costas.

Y estando valorada la indicada finca c o q  
una riqueza imponible de 2‘72 pesetas que 
capitalizados al 5 pg dan un valor al in
mueble de; 54‘40 pesetas que siendo infe
rior á las cargas que sobre eha pesan se
rán posturas en la subasta los que cubran 
el principal recargos y costas que ascien
den hasta la fecha a 43*40 pesetas.

Los gastos de subasta ios de la escritu
ra de traspaso, incluso las de la matriz y 
ios sucesivos al procedimiento serán os 
cargo del comprador.

Por el presente edicto hago constar no 
haber podido tener lugar la entrega ue la 
cédula de notificación al acreedor hipote
cario por ser da paradero iguorado y con 
el fin de que llegue á conocimiento del 
mismo se publica y fija el presente edicto 
en la tablilla de los anuacios oficiales del 
Ayuntamiento de esta Giudad áios efectos 
del art. 142 párrafos 3.° y 4.° de la vigen
te Instrucción para que surta sus efectos.

2 a Que los deudores ó sus causas ha
bientes, y ios acreedores hipotecarios en 
eu caso, puedan fibiar las tincas hasta el 
momeoto de celebrarse la subasta, paga
do el priacipH, recargos ó dietas, costas 
y demás gastos del procedimiento.

3 .a Que loa títulos de propiedad de 
los inmuebles están de manitiesto eu esta 
oficina hasta el dia de ¡a celebración de 
aquel acto, y que ios licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho á exigir ningunos otros.

4 .a Que sera requisito indispensable 
para tomar parte en la subazta, que los 
licitadores depositen previamente en la 
mesa de la presidencia el 5 por 100 del 
valor líquido de ios bienes que intenten 
rematar.

5 .a Que ts obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre el 
impOite del depósito constituido y precio 
de la adjudicación: y

6 .a Que si hecha esta no pudiera ub 
timarse la venta por negarse el adjudica
tario á «a entrega del precio dei remate, 
se decretará la pérdida del depósito, que 
ingresará en la Coja General de Depósitos.

Feíanitx á 24 de Octubre de 1910.—El 
Agente Ejecutivo, Pedro Bordoy.

Núm. 2436 
c a ja  d e a h o r r o s  

Y MONTE DE PIEDAD DE BALEARES

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protectora el 

día 7 de Noviembre próximo y siguientes 
necesarios de 4 á 7 de la tarde en ia sala 
de Ventas de la Sociedad (Sol 19,) se cele* 
orara pública subasta para enajenar las 
garantías de ios préstamos Vencidos en el 
mes de Octubre de 1909.

Hasta el día 5 á las 7 de la tarde po
drán los interesados cancelar ó renovar 
sus respectivos préstamos.

Palma 27 de Octubre de 1910.—El 
Vocal de turno, Miguel Rosaeiló Aiemañy-
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